ANEXO APARTADO A.3 MEMORIA
En coherencia con el requisito exigido a los proyectos en el punto 7 del Artículo 3 y en el punto 2 del Artículo 4 de la convocatoria, resulta necesario realizar las siguientes comprobaciones 

- El proyecto no ha concluido antes de la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. Existen servicios que se ejecutarán y facturarán con posterioridad a esa fecha.  SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
  

- No son subvencionables bienes y servicios adquiridos o prestados por personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El solicitante respeta esta limitación para costes descritos/presupuestados en esta memoria   SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
 

Una vez cumplimentados estos puntos deberá aportar electrónicamente esta ampliación de la memoria. Puede hacerlo utilizando el trámite “Aportar documentación complementaria”, accesible desde la web de IVACE, y anexando el documento como “Memoria técnica” 
